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Universidad Nacional de Lanús
Resolución Rectoral 

RR- 366 - 2023 - ADES-DDME-SAJI #UNLa
16/06/2023

E.166/21s - e.1409/23 - LPN 02/21 - CU18/21 - Escuela Judicial Manuel Dorrego - Terminación . - APRUEBA
Redeterminaciones de Precios N° 5, 6, 7, 8 y 9 (Mayo, Junio, Julio, Agosto y Septiembre 2022)

VISTO, los expedientes Nros. 166/21 de fecha 29 de marzo de 2021 y 1409/23 de
fecha 29 de mayo de 2023, las Resoluciones Rectorales N°280/21 de fecha 28 de
julio de 2021, N°311/21 de fecha 31 de Agosto de 2021, N°35/22 de fecha 31 de
enero de 2022, N°190/22 de fecha 29 de marzo de 2022, N°312/22 de fecha 10 de
junio de 2022, N°569/22 de fecha 03 de octubre de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que, por el expediente N° 166/21, tramita la Licitación Pública Nacional N°02/2021
[CU-018/21], cuyo objeto es la obra de “Escuela Judicial Manuel Dorrego –
Terminación”, sustanciado de conformidad con las previsiones de la Ley de Obras
Públicas Nº13.064 y complementarias, según las condiciones establecidas en el
Convenio de Adhesión al Programa Nacional de Infraestructura Universitaria en el
marco del préstamo CAF Nro. 8945 (Etapa II – Fase B) entre la Nación Argentina y
la Corporación Andina de Fomento;

Que, por Resolución Rectoral N° 280/21 de fecha 28 de julio de 2021 se aprobó la
Licitación Pública N° 02/21 [CU-18/21] y se adjudicó a la Empresa Nelson Oscar
Pecci (CUIT N° 20-11797302-7) por un monto de Pesos Cuarenta y Siete Millones
Doscientos Cincuenta y Cinco Mil Cuatrocientos Sesenta y Tres con 38/100
($47.255.463.38), para ser ejecutada en un plazo de ciento ochenta (180) días
corridos;

Que, por Resolución Rectoral N°35/22 de fecha 31 de enero de 2022 se aprobó el
“Acta de Redeterminación de Precios” correspondiente a la Redeterminación N° 1
practicada al mes de Agosto 2021, aprobándose asimismo el nuevo monto
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contractual, el cual asciende a un total de Pesos Cincuenta Millones Cuatrocientos
Treinta y Cinco Mil Setecientos Cincuenta y Seis con 07/100 ($50.435.756,07);

Que, por Resolución Rectoral N°190/22 de fecha 28  de marzo  de 2022 se aprobó el
“Acta de Redeterminación de Precios” correspondiente a la Redeterminación N° 2
practicada al mes de Octubre 2021, aprobándose asimismo el nuevo monto
contractual, el cual asciende a un total de Pesos Cincuenta y Cuatro Millones
Veintiún Mil Novecientos Cuarenta y Cinco con 06/100 ($ 54.021.945,06);

Que, por Resolución Rectoral N°312/22 de fecha 10 de junio de 2022 se aprobó el
“Acta de Redeterminacion de Precios” correspondiente a la Redeterminacion N°3
practicada al mes de enero 2022, fijando el nuevo monto de contrato a Pesos
Cincuenta y Seis Millones Tres Mil Setecientos Veintinueve Con 87/100 ($
56.003.729,87);

Que, por Resolución Rectoral N°569/22 de fecha 03 de octubre de 2022 se aprobó el
“Acta de Redeterminacion de Precios” correspondiente a la Redeterminacion N°4
practicada al mes de marzo 2022, fijando el nuevo monto de contrato a Pesos
Cincuenta y Ocho Millones Un Mil Seiscientos Treinta y Cinco con 81/100
($58,001,635.81); 

Que, según surge de las actuaciones electrónicas incorporadas al expediente
Nº1409/23 de fecha 29 de mayo de 2023, la Dirección General de Programas y
Proyectos Sectoriales y Especiales dependiente del Ministerio de Obras Públicas
emitió el Informe área técnico sustantiva de Supervisión (IF-2023-50723967-APN-
SOP#MOP), Informe área técnica de Redeterminaciones (IF-2023-50684370-
APN-SOP#MOP), Informes del área de Monitoreo (IF-2023-53594489-APN-
DMPYPSYE#MOP; IF-2023-53594763-APNDMPYPSYE#MOP; IF-2023-
53594937-APN-DMPYPSYE#MOP; IF-2023-53595093-APN-
DMPYPSYE#MOP) e Informe legal de la Dirección de Gestión de Proyectos
Sectoriales (IF-2023-58417848-APN-DGPSYE#MOP), por los cuales se acuerda
la ampliación del financiamiento para atender las redeterminaciones de precios N° 5,
6, 7, 8 y 9, practicadas a los meses de Mayo, Junio, Julio, Agosto y Septiembre
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de 2022, de la obra denominada: “Escuela Judicial Manuel Dorrego – Terminación”,
cuyo nuevo monto asciende a Pesos Sesenta y Un Millones Trescientos Cuarenta y
Dos Mil Setecientos Treinta y Uno con 65/100 ($ 61.342.731,65);

Que, en consecuencia, y de conformidad con lo previsto en el Decreto Nº691/16, en
fecha 08 de junio de 2023, se ha firmado entre el Adjudicatario de la Licitación
Pública N° 02/21 [CU-18/21]  y esta Universidad, el “Acta Múltiple de
Redeterminacion de Precios” correspondiente a las redeterminaciones de precios N°
5, 6, 7, 8 y 9, practicadas a los meses de Mayo, Junio, Julio, Agosto y Septiembre
de 2022;

Que, en virtud de lo expuesto resulta necesario aprobar el “Acta Múltiple de
Redeterminacion de Precios” correspondiente a las Redeterminaciones N° 5, 6, 7, 8 y
9, practicadas a los meses de Mayo, Junio, Julio, Agosto y Septiembre de 2022 (que
en un anexo de 4 –cuatro- fojas integra la presente) y aprobar el nuevo monto
contractual en un total de Pesos Sesenta y Un Millones Trescientos Cuarenta y Dos
Mil Setecientos Treinta y Uno con 65/100 ($ 61.342.731,65);

Que, la Dirección de Asuntos Jurídicos ha intervenido sin encontrar objeciones que
formular al trámite impetrado;

Que, es atributo del Vicerrector normar sobre el particular, en ausencia de la Rectora,
conforme lo establecido en el Artículo 45  del Estatuto de la Universidad Nacional de
Lanús;

Por ello,

EL VICERRECTOR

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LANUS

RESUELVE:

ARTICULO 1º: Aprobar el “Acta Múltiple de Redeterminacion de Precios”
correspondiente a las Redeterminaciones N° 5, 6, 7, 8 y 9, practicadas a los meses de
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Mayo, Junio, Julio, Agosto y Septiembre de 2022, suscripta entre esta Universidad y
la empresa Nelson Oscar Pecci (CUIT N° 20-11797302-7), para la Licitación Pública
N° 02/21 [CU-18/21], cuyo objeto es la obra : “Escuela Judicial Manuel Dorrego –
Terminación”, conforme el Anexo de cuatro (4) fojas que forma parte integrante de la
presente Resolución.

ARTICULO 2º: Aprobar el nuevo monto contractual de la Licitación Pública N°
02/21 [CU-18/21], cuyo objeto es la obra : “Escuela Judicial Manuel Dorrego –
Terminación”, el cual asciende a un total de Pesos Sesenta y Un Millones Trescientos
Cuarenta y Dos Mil Setecientos Treinta y Uno con 65/100 ($ 61.342.731,65).

ARTICULO 3º: Autorizar a la Secretaría de Administración a registrar los pagos que
demande la ejecución de los Artículos precedentes, con imputación en  la Partida
Presupuestaria que a tal efecto se establezca para el ejercicio 2023.

ARTICULO 4º: La presente Resolución es refrendada por el Secretario Jefe de
Gabinete y el Secretario de Administración.

ARTICULO 5º: Regístrese, comuníquese y notifíquese. Cumplido, archívese.
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